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INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 262 DE 2024 SENADO ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

342 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual se crea un sistema específico de carrera administrativa para el Cuerpo de 
Guardaparques de Parques Nacionales Naturales de Colombia, fortaleciendo la conservación efectiva de 

las áreas protegidas a cargo de la entidad y se dictan otras disposiciones.

 
Senadora Nadia Blel Scaff 

Partido Conservador 
  
 
Bogotá D.C.,  noviembre de 2024 
  
 
Doctor 
PRAXERE JOSÉ OSPINO REY  
Secretario Comisión Séptima Constitucional 
Senado de la República.  
Ciudad 

REFERENCIA: Informe de Ponencia Positiva para primer 
debate al Proyecto de Ley No. 262/2024 Senado acumulado 
con el Proyecto de Ley 342/24 Cámara “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE CREA UN SISTEMA ESPECÍFICO DE CARRERA 
ADMINISTRATIVA PARA EL CUERPO DE 
GUARDAPARQUES DE PARQUES NACIONALES 
NATURALES DE COLOMBIA, FORTALECIENDO LA 
CONSERVACIÓN EFECTIVA DE LAS ÁREAS PROTEGIDAS 
A CARGO DE LA ENTIDAD Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 

 
Respetado Secretario,   
 
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 150, 153, y 156 de la Ley 5ª de 1992, y conforme 
a la designación hecha por la Mesa Directiva como ponentes de esta iniciativa, nos 
permitimos, rendir informe de ponencia positiva para primer debate en los siguientes 
términos:  

Número proyecto de ley   262/2024 SENADO ACUMULADO CON EL PROYECTO DE 
LEY 342/24 CÁMARA 

Título “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA UN SISTEMA 
ESPECÍFICO DE CARRERA ADMINISTRATIVA PARA EL 
CUERPO DE GUARDAPARQUES DE PARQUES 
NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA, 

 
Senadora Nadia Blel Scaff 

Partido Conservador 
  

FORTALECIENDO LA CONSERVACIÓN EFECTIVA DE LAS 
ÁREAS PROTEGIDAS A CARGO DE LA ENTIDAD Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

Autores H.S. ANGÉLICA LOZANO CORREA, GERMÁN BLANCO 
ÁLVAREZ, NICOLÁS ECHEVERRY ALVARÁN, OSCAR 
BARRETO QUIROGA, LILIANA BENAVIDES SOLARTE, 
ANDREA PADILLA VILLARRAGA, MARCOS DANIEL 
PINEDA.  
 
H.R. JULIA MIRANDA LONDOÑO, JUAN SEBASTIÁN 
GÓMEZ GONZÁLEZ, DANIEL CARVALHO MEJÍA, 
ALEJANDRO GARCÍA RÍOS, CATHERINE JUVINAO 
CLAVIJO, CRISTIAN AVENDAÑO FINO, JENNIFER 
PEDRAZA SANDOVAL, ROBERTO SALAZAR PERDOMO, 
ERICK VELASCO BURBANO, KATHERINE MIRANDA, 
MAURICIO CUELLAR PINZÓN, ASTRID SÁNCHEZ MONTES 
DE OCA, LEYLA RINCÓN TRUJILLO, CARLOS ARDILA 
ESPINOSA, MARÍA DEL MAR PIZARRO 

Ponentes H.S. NADYA GEORGETTE BLEL SCAFF – PONENTE 
CORDINADORA  
H.S WILSON NEBER ARIAS CASTILLO– PONENTE  
H.S FABIAN DIAZ PLATA – PONENTE 

Ponencia POSITIVA   
 
Cordialmente,  

 
 
NADIA GEORGETTE BLEL SCAFF   WILSON NEBER ARIAS CASTILLO 
Coordinadora Ponente     Ponente 
 
 

FABIAN DIAZ PLATA 
Ponente  
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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“POR MEDIO DE LA 

DISPOSICIONES”

 
 
 
 
 
 
 

 

disposiciones", al Proyecto de Ley 342 de 2024 Cámara, “Por medio de la cual se cr

protegidas a cargo de la entidad y se dictan otras disposiciones”, atendiend
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supera los 49’984.311 hectáreas.

, que suman alrededor de 23’159.423,5 hectáreas y representan 
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la región y para Colombia, pues de acuerdo con el último informe de Global Witness “Voces 
Silenciadas” de sep

reconocimiento sobre el mencionado nexo lo establece el informe “Estado socioambiental de 
Bolivia 2023” desarrollado por el Observatorio del Acuerd

iones e inseguridad”. 
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“El crimen afecta de manera diferente a los Parques Nacionales.

(…)

a gran escala” .

“A nivel general, los hechos de violencia generados por el conflicto armado han 

osos espacios naturales” 

–

“Tenemos que hablar de los guardaparques!
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que impulsa un ‘nuevo acuerdo’ para mejorar las condiciones laborales de 

rindo mi más profundo homenaje” 

“Las amenazas son el paisaje para nosotros los guardaparques”, dice Carlos … (…), 

(…)
“Solamente armados de nuestro valor y la camisa de la conservación es que 
enfrentamos a las personas que están cometiendo infracciones”, asegura (…). En lo 

(…)
“Cuando los intereses son diferentes a la conservación, y mucho más grandes, 

—dice (….)—

el lugar”.

“Siempre hay una in
infracciones contra el ambiente”, afirma (…).
(…)
“¿Quiénes quedan en medio de esos problemas?”, preguntó Fredy (…), un 
guardaparques en la zona andina. “Nosotros”, respondió con un dejo de indi

armados y delincuenciales. “Nos convertimos en enemigos para ellos —

(…), funcionaria de la institución y miembro de la Asociación de Guardaparques de 
—. Para ellos, les estamos frenando sus posibilidades de ingreso”

La institución lo ha llamado “riesgo público” y reconoce, entre los diferentes retos, las 

(…)

en el que piden ser reconocidos como víctimas del conflicto armado. “Nos 

terminaron quedando solos”, dice uno de los miembros que lideraron la iniciativa. El 

(…)

(…)

(…)

(…), el guardaparques (Parques Nacionales reconoce que las diferentes condicione

(…)

marítima, cuenta Martha ….
(…)
“No somos suficientes —asegura (…)—
acciones de conservación”. Cerca 610 guardaparques se encargan hoy de cuidar los 
más de 17’465.359 hectáreas que conforman los Parques Nacionales Naturales. 
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acuerdo con Martha (…). Sus espacios de trabajo no si

(…)

montaña, entre otras falencias, dice (…). “Es difícil decir que tenemos los elementos 
óptimos, necesarios y esenciales para desarrollar nuestra actividad”, agrega (…).
(…)
Para E…, el sacrificio más grande de ser guardaparques fue familiar. “A mi hija la veía 
cuando era pequeña y, cuando vine, ya era una señorita”, afirma. Un día, ella le 

(…)
“Los guardaparques requerimos estar de forma continua varias semanas, a veces un 

—dice Martha (…)—

alto”.

Carlos (…) concuerda: “La gran mayoría de las familias de los guardaparques en 

complejas y no tenemos esa unidad familiar”.
(…)

Aunque recuerda sus días en las áreas protegidas, E… tamb

(…)
, estos funcionarios se quedan por vocación. Ellos le llaman ‘la 

mística del guardaparques’. Una mañana de septiembre de 2021, le preguntaron a E… 
si se arrepentía de haber sido guardaparques. “¡Nunca!” respondió. No puede 

“Me dejaron una felicidad muy grande. Una alegría inmensa”, dice. En una caja grande 

ón hace parte del especial periodístico ‘Historias en clave verde. 
Segunda edición’, realizado en el marco del proyecto de formación y producción 
‘CdR/Lab Periodismo en clave verde’ de Consejo de Redacción (CdR), gracias al 

como parte de la alianza Ríos Voladores”.

“(S)on servidores públicos los miembros de las 

territorialmente y por servicios”. 
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“(E)l cuerpo de guardaparques de 

reglamento, se les denomina genéricamente guardaparques”

“Artículo 16. Direcciones Territoriales. Son funciones de las Direcciones Territoriales, 

(…)

(…)

(…)

(…)

definidos para su manejo y administración…”
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“aquellos que en razón a la singularidad y especificidad de las f

a las que regulan la función pública”. 

“la naturaleza compleja de la función pública justifica 
el legislador pueda diseñar “sistemas específicos de carrera administrativa”, en los 

amente en la consecución de sus objetivos”
“no pretende 

llevan a cabo otros organismos del Estado”.

““ ”

especificidad de las funciones que le hayan sido asignadas a una determinada entidad”
“en todo 

desarrollados en la ley general que regula la materia”
“establezcan procedimientos de selección y acceso 

órbita de su competencia, el interés general”.

“Sobre el particular, explicó la Corporación que 

"La facultad del legislador, ha dicho la Corte, ‘...debe estar orientada por un principio 

trativa’; esa directriz es también aplicable cuando se trate de definir ‘sistemas 
específicos de carrera’, decisión que puede adoptar al legislador, siempre que medie 

” 
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““Para la Corte es claro que todo trabajador tiene derecho, de nivel constitucional, a 
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(…)

en términos de igualdad: "a trabajo igual, salario igual".”.

“No se trata tan solo de que se defienda institucionalmente la posibilidad y la obligación 

(…)

cada acto que lo involucra, en bien o en mal, repercute necesariamente en su familia”.

“desarrollo específico del 

situación aunque admite la diversidad de reglas cuando se trata de hipótesis distintas”

“… no se trata de instituir una equiparación o igualación matemática y ciega, que 

de suyo reclaman también trato adecuado a cada una”.

“responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los 
servidores públicos, excepción hecha de las que tengan carácter especial”.

“A partir de las distintas modalidades de carrera administrativa, es claro que, con 

(…)

Nacional del Servicio Civil” 
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(…) El ascenso en los empleos que cumplen funciones misionales deberá efectuarse 
adicionalmente con base en los principios de gradualidad y secuencialidad. (…)

(…) El ascenso en el escalafón se hará de manera gradual y secuencial a través de la 

e los empleos. (…)

(…) Articulo

(…) El ingreso a los cuadros funcionales se hará por el menor grado de cada uno de 

. (…)

 

–

–

(…) Artículo 29. Del ingreso.

(…)

años anteriores a la convocatoria. (…)

(…) Artículo 86.

2. De ascenso para el personal escalafonado. (…)

(…) Artículo 23. Concurso de ingreso.
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(…)

a la convocatoria. (…)

 

(…) 4. Pruebas.

(…) En las pruebas a aplicar para el personal operativo siempre deberán incluirse 

(…)

física del aspirante, y b) la evaluación de personalidad del aspirante. (…)

 

–

(…) ARTÍCULO 9°.

(…)

– –

(…)

empleado. (…)
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“Tiquetes de Bienestar”, que permite compensar hasta cuatro tiquetes aéreos por vigencia y 

l beneficio de “Tiquetes de Bienestar”, 
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“

aprobación en los términos en que está contemplada”. 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA UN 

DISPOSICIONES”
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA UN SISTEMA 

CARGO DE LA ENTIDAD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA UN SISTEMA ESPECÍFICO DE CARRERA 

OTRAS DISPOSICIONES”
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Comisión Séptima Constitucional Permanente

LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA  
REPÚBLICA. - Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro 
(2024) - En la presente fecha se autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, 
Informe de Ponencia para Primer Debate, Pliego de Modificaciones y Texto Propuesto, así:

INFORME DE PONENCIA PARA: PRIMER DEBATE

NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: 262 DE 2024 SENADO. ACUMULADO PROYECTO DE LEY NO. 342/2024 
CÁMARA

TITULO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA UN SISTEMA ESPECÍFICO DE CARRERA ADMINISTRATIVA PARA 
EL CUERPO DE GUARDAPARQUES DE PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA, 
FORTALECIENDO LA CONSERVACIÓN EFECTIVA DE LAS ÁREAS PROTEGIDAS A CARGO DE LA ENTIDAD Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

INICIATIVA: H.S. ANGÉLICA LOZANO CORREA, GERMÁN BLANCO ÁLVAREZ, NICOLÁS ECHEVERRY 
ALVARÁN, OSCAR BARRETO QUIROGA, LILIANA BENAVIDES SOLARTE, ANDREA PADILLA VILLARRAGA, 
MARCOS DANIEL PINEDA, H.R. JULIA MIRANDA LONDOÑO, JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ GONZÁLEZ, DANIEL 
CARVALHO MEJÍA, ALEJANDRO GARCÍA RÍOS, CATHERINE JUVINAO CLAVIJO, CRISTIAN AVENDAÑO FINO, 
JENNIFER PEDRAZA SANDOVAL, ROBERTO SALAZAR PERDOMO, ERICK VELASCO BURBANO, KATHERINE 
MIRANDA, MAURICIO CUELLAR PINZÓN, ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA, LEYLA RINCÓN TRUJILLO, 
CARLOS ARDILA ESPINOSA, MARÍA DEL MAR PIZARRO

RADICADO: EN SENADO: 30-09-2024            EN COMISIÓN: 16-10-2024      EN CÁMARA: 25-09-2024

PUBLICACION TEXTO ORIGINAL: Gaceta 1724/2024 - 1653/2024

PONENTE PRIMER DEBATE: NADIA BLEL SCAFF – Coordinadora 
H.S WILSON NEBER ARIAS CASTILLO– PONENTE
H.S FABIAN DIAZ PLATA – PONENTE

NÚMERO DE FOLIOS: CIENTO CINCO (105)
RECIBIDO EL DÍA: JUEVES 21 DE NOVIEMBRE 2024.
HORA: 10:17 A.M.

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431de 2011.

El secretario,

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY
Secretario General Comisión Séptima

Senado de la República

PRAXERE JOSÉ OSPINONNNNN  REY

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2024
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